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RESOLUCIóN AOMINISTRAfIVA

Crudad de L¡éxico, a

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y xl,
6 fracc¡ón lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánicá de la Procuraduria
Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de lá ciudad de México; 4, 5r fracción ll, y 96 primer párrafo de

su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAoT_2019_

5041-SPA-3229 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la
presente Resoluc¡ón cons¡derando los siguientes:...------ --'

ANTECEDENTES

Se recibró en esta Entidad denunciá ciudadana, a través de lá cualse hicieron delconocimiento de esta

autoridad, los siguientes hechos:
(- ) un bor denom¡nodo "rhe more bor club", cierron a oltos horos de lo noche y no respeton hororios,
vÉrnes,sóbodosydomingosl¡enensumús¡comuyfuerteycierronSo6om.(.)lHechosquet¡enenlugaren
calle Norte 25, número 130, colonia Moctezuma 2da sección, Alcaldía V€nustiano Carranzal(...)

AfEI{CIÓN E INVESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los ártículos 15 Bls
4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
I¡éxico; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismás que constan en el expediente al rubro citado,
integrado con mot¡vo de l¿ presenre denuncia.

ANÁLISIS OE LA It{FORMACIóN Y DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a lá Tierra en el D¡strilo
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de Méxaco es

considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así

como para velar por la protección, defensa y restauracrón del medro ambiente y deldesarrollo urbano,
con facultades para instaurar mecanismos, instancras y procedimientos admin¡strativos que procuren el

cumpLmiento de tales fines.

Emision€s sonoras

La denuncia presentada ante esta Procuraduria, se refiere a las emisiones sonoras generadas por las activrdac
del establecimiento mercantrl de nombre comercial "The more bar club" ubicado en Calle Norte 25, número I
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colonia Moctezuma 2da sección, Alcaldía Venustiano Carranza; que de acuerdo a las documentales que obran en
el present€ expediente, se desprende que el sitio motivo de denuncia constituye una fuente emisora de ruido, de
acuerdo ¿ lo señalado en la Norma Ambiental NADF-005-AI,¡8T-20t3, que establece las condiciones de medición y
los limites máximos permisibles de emisiones sonoras de aquellas actividades o giros que para su func'onamiento
utrlicen maquinana, equipos, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras alambiente_

Asimismo, el articulo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el Distrito Federál señala qu€ todas las
personas están obl;gadas a cumplir con los requisitos y limites de em isiones sonoras y a la atmósfera establecidos
en las normas ¿plcábles; asimismo, el artículo 151 de la citada L€y, señala que los propietarios de fuentes que
generen estos contam in antes, está n obligados a instalar mecanismos para su mitigación.

En ese sentido, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de
¿cuerdoa lo establ€crdo en elartículo 15 BlS4fracoón lV de la Ley Orgánica de €sta Entidad, diligencia de la cual
serealizóunestudiotécnicodelasemisionessonorasproducidasporelestablecimientodenunciado,medianteel
cual se acreditó que el establecimiento denunciado generaba un nivel sonoro desde el punto de r€fer€nci¿ de
66.65 dB(A), valor que excedía los límites máximos permasibles establ€ridos en la Norma Ambiental NADF-005'
AMBf,20t3

se muestra €l establ€.rmrenro d€nunc ¿do

En seguimiento a lo anterior, personal de esta Subprocuraduria realizó un nuevo reconocimiento de
hechos, diligencia en la cual desde la vía pública, se constató que el establecimiento mo(ivo de la
denuncia ya no se encuentra en funcionamiento, pues en el lugar se observó un establecimiento
dedicado a la ventá de alimentos (tacos y hamburguesas).

se muesrra el nuevo establ€.'m,ento encontrado
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En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir La presente resolucrón, de conformidad
con elartículo 27 fraccrón Vl de l¿ Ley Orgánrca de esta Procuraduría, por imposibilidad r¡aterial, en virtud de que

deiaron de existir los hechos denunciados, alya no encontrase en funcionamiento el establecimiento den!nciado

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Se const¿tó que el establecimiento motrvo de la denu ncia deJó de realizar sus actividades, por lo
que esta Entrdad se encuentra imposibilitada materiálmente para continuar con la investigación

La presente resolución, únlcamente se circunscr¡be al análisrs de los hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectlvas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos crtados en el ptimet páttafo

de este instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE-----.--

PRIMERo,- Téngase por concluído el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción Vl, de la Ley orgánicá de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terntorial de la Ciudad

de México.---------

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de

esta Procuraduría, para su archivo y resguardo.---

TERCERo.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciañte.---'

Asi lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de [4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll,6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I

y X,21,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territor¡al de la Ciudad de I,4éxico; así como, 4, 5l fracción XXll y 96 de su Reglamento.----
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